
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al final 

del documento.  

 

Auto interlocutorio. Inadmite reforma de la demanda  

Ejecutivo. 540014003001 2020 00619 00 

 

Previo a resolver sobre la orden de pago que se pide reformar al amparo de la previsión del 

artículo 92 del Código General del Proceso, se ordena a la parte demandante que en el plazo de cinco 

días fijado en el artículo 90 del Código General del Proceso, precise: 

1.- Si la deuda de servicio de energía fue debidamente pagada por ella, conforme exige el artículo 

14 de la ley 820 de 2003 para el cobro de esos rubros por la vía ejecutiva al extremo demandado. 

Lo anterior por cuanto en el anexo 030, si bien se allega la prueba de lo adeudado, la del pago 

solo se refiere a $29.770 por servicios de acueducto y a $77.560 por servicio de gas domiciliario. 

2.- Si el pago efectuado en el Banco Davivienda con recibos a favor de Prados Club por convenio 

0063, por valores de $262.000 de fecha 14 de mayo de 2021 y por $2.040.500 de fecha 10 de mayo de 

2021, corresponde a las expensas de administración debidas y cobradas por $1.767.874, caso en el cual 

deberá explicar la diferencia en orden de precisar el monto por el cual se persigue la repetición de lo 

pagado.  

En cuanto a la notificación de la parte demandada, estese a lo ordenado en el apartado final del 

auto de abril 16 de 2021, memorando que en la orden de pago inicial se dispuso la notificación en la 

dirección física de las demandadas y que en cuanto a la electronica no se cumple el deber de información 

fijado en el artículo 8° del decreto 806 de 2021, como así mismo que a su respecto debe allegarse la 

prueba del acuse de recibo generado por el iniciador del mensaje de datos. 

Notifíquese y cúmplase  
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